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Sr.  
ALFONSO SÁNCHEZ CAJO 
Responsable Regional Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Unidad Territorial 
Lambayeque 
Presente. 
 

Asunto : RESPUESTA A LAS ALERTA CASOS N° 056, 057 y 059-2023-
CTVC/LAMBAYEQUE  

 
Ref. : Oficio N° 030-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 

 
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a Ud. para saludarlo cordialmente y a la vez remitir adjunto al presente el 
Informe N° D000037-2023-MIDIS/PNAEQW/UTLAMB-JTO, emitido por la Coordinadora Técnica 
Territorial (e), en el cual se detallan las acciones complementarias realizadas respecto a la 
atención de los Casos N° 056, 057 y 059-2023- CTVC/LAM presentado con documento de la 
referencia.  
 
Se solicita tener en cuenta las recomendaciones que se brindan en el documento adjunto. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad de expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
BRUNO EDSON MARIÑO POMARES 
UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 
 
  

 

  

 

 

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9885 8889 3663
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Para :  BRUNO EDSON MARIÑO POMARES 

UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 
   
Asunto  :

  
Referencia  :         PROVEIDO N° D002397-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (06JUN2023) 
                                    PROVEIDO N° D002444-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (08JUN2023) 
                                    PROVEIDO N° D002441-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (08JUN2023) 
   
Fecha Elaboración: Chiclayo, 20 de junio de 2023  
 
 
Es grato dirigirme a Usted, y en atención a los documentos de la referencia, informar sobre la 
respuesta a la alerta generada por el CTVC/LAM en las IE 11501, 11521, 10020 respectivamente, 
región Lambayeque, respecto a los CASOS N° 0056, 0057, 0059 - 2023-CTVC/LAMBAYEQUE, 
respectivamente con fecha de ocurrencia entre marzo - abril del 2023 con múltiples puntos críticos 
los que se detallaran por cada caso alertado. 
 
I.  ANTECEDENTES 

 
1.1 Mediante el oficio N° 0030-2023-CTVC/LAMBAYEQUE; el Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana (CTVC), hace llegar (17) caso de alerta, y los que se responderán en el presente 

informe son (3) casos y corresponden a las IE N° 11501, 11521, 10020 en el ámbito de la UT 

Lambayeque, teniendo como informantes al personal del comité local de transparencia y 

ciudadanía de los distritos y provincias de Lambayeque y el acompañamiento telefónico del ETR 

–CTVC/LAM, quienes realizaron la ficha de Atención en los meses de marzo-abril, dejando 

puntos críticos que se detallaran en el presente informe en el punto de ANALISIS: 

 
1.2 El día 22 de mayo del 2023, se les comunica a los MGL responsables de la supervisión de las 

IIEE la atención de la alerta que fueron presentadas con oficio Nº0030-2023-

CTVC/LAMBAYEQUE del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC), suscitada 

en las Institución Educativas del ámbito de la UT Lambayeque. 

 
II. BASE NORMATIVA 

 
2.1 Resolución Ministerial N° 230-2022-MIDIS de fecha 22.12.2022, se aprueba el Plan Operativo 

Institucional anual 2023 del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, donde se 

encuentran las actividades a realizarse en el presente año, de la Unidad de Organización de las 

Prestaciones y sus Componentes, entre ellos el Componente Educativo, que tiene programado 

la capacitación a los CAE, Integrantes de los Comités de Alimentación Escolar y la Sensibilización 

a las/los madres y padres de familia de las/los usuarias/os del PNAEQW y Actores Sociales 

vinculados a la prestación del servicio alimentario durante los meses de abril a diciembre 2023” 

 

Informar las acciones realizadas para la atención de las alertas de los 
casos N°0056, 0057, 0059-2023-CTVC/LAMBAYEQUE, suscitadas en 
las IE 11501, 11521, 10020 respectivamente, correspondientes a la UT 
Lambayeque.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9744 0465 9660



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

2.2 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, que aprueba el 
Protocolo De Promoción De La Participación Social, Veeduría Y Atención De Alertas Del 
Programa Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma. Versión 4 
 

2.3 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, que aprueba, 
Protocolo para la Supervisión de la Prestación del Servicio Alimentario en las Instituciones 

Educativas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código 
de documento PRT-002-PNAEQW-USME, Versión 8 
 

2.4 Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, aprueba la Norma 
Técnica N°002-2023-MIDIS/PNAEQW, Norma Técnica Para La Prestación Del Servicio 
Alimentario Por Los Actores Vinculados A Las Instituciones Educativas Publicas Atendidas Por 
El Programa Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma. Versión 1 
 

2.5 CONTRATO Nº 0001-2023-CC-LAMBAYEQUE 2/PRODUCTOS - contrato para la entrega de 

alimentos para la prestación del servicio alimentario en la modalidad de productos, para el ítem 

Cañaris Comité de Compras Lambayeque 2, correspondiente al proveedor Consorcio Tropical. 

 
 

III. OBJETO 

 
3.1 Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de las alertas de los Caso N°0056, 0057, 

0059 - 2023-CTVC/LAMBAYEQUE, suscitadas en las IE 11501, 11521, 10020 respectivament, 

ubicado en el ámbito de la Lambayeque, respecto a la Gestión del Servicio Alimentario respecto 

a la distribución de alimentos en las Instituciones Educativas, y proceder a su resolución o 

comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución de 

las alertas. 

 
IV. ANÁLISIS 

 
CASO N°0056-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 

 
PUNTO CRÍTICO N°01 PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA 

LIMPIA, COMPLETA. La presidenta del CAE señala que, el proveedor no utiliza la indumentaria 

completa durante la recepción de alimentos, haciendo uso únicamente de jeans y polo, omitiendo el 

correcto uso de mascarilla, cubre cabello y mandil. Debido a esta situación, se estaría incumpliendo lo 

establecido en la RDE N° D000187- 2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del 

servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 5.1.2.1. Recepción de alimentos: La/el 

integrante del Comité de Alimentación Escolar constata que el/la proveedor/a cuente con la 

indumentaria de protección, asimismo, que la descarga de los alimentos se realice cumpliendo con las 

BPM y que el vehículo se encuentre en adecuadas condiciones de limpieza. 

 

Respecto a este punto crítico: la MGL Odile N. Maraví Cáceres, indica que en su visita a la IE 11501, 

el día 05 de junio del 2023, la directora Silvia Saavedra Díaz, con DNI 16684032, refiere que no ha 

observado al proveedor sin indumentaria y que no cuenta con evidencia fotográfica. 

 

se concluye que es un caso INFUNDADO; debido a que la directora Silvia Saavedra Díaz, refiere que 

no ha observado al proveedor sin indumentaria y que no cuenta con evidencia fotográfica. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9744 0465 9660
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PUNTO CRÍTICO N°1.- PROVEEDOR 
QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA 
INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA 
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PUNTO CRÍTICO N°2.- NÚMERO DE 

ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA 

EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN ES 

MENOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS 
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MATRICULADOS 

 

PUNTO CRÍTICO N°2.- NÚMERO DE 
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PUNTO CRÍTICO N°02, NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCIÓN ES MENOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. La presidente 

del CAE informó, que el programa Qali Warma ha programado raciones para un total de 719 usuarios como 

consta en el CONTRATO N° 0003- 2023-CC-LAMBAYEQUE 1/PRODUCTOS, cuyo periodo de atención es 

del 13/03/2023 al 18/04/2023; sin embargo, hasta el día de la entrevista (22/03/2023), la IE contaba con 700 

alumnos matriculados, evidenciándose raciones sobrantes para 19 usuarios. 

 

Respecto a este punto crítico: la MGL Odile N. Maraví Cáceres, informa que en su visita a la IE 11501, el 

día 05 de junio del 2023, hizo hincapié en la distribución adecuada de alimentos y para ello debe tener 

actualizada la data de usuarios; por lo que, recomendó realizar la actualización de usuarios en el SIAGIE 

de su UGEL correspondiente, así como informar de la actualización realizada. 

 

Se hace mención que, la MGL solicita a la directora sus nóminas y el reporte del cuadro resumen del SIAGIE, 

para realizar la actualización de usuarios. 

 

se concluye FUNDADO; sin embargo, la directora de la IE 11501 ha actualizado el número de usuarios en 

el SIAGIE, donde se puede evidenciar que cuenta con 710 alumnos. 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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PUNTO CRÍTICO N° 03: PROVEEDOR ENTREGA ALIMENTOS EN MAL ESTADO. Informa además que, 

durante la recepción de alimentos correspondiente a la 1° entrega, a cargo del proveedor con CONTRATO 

N°0003-2023-CCLAMBAYEQUE 1/PRODUCTOS, se encontró una (01) lata de leche Bonlé abollada. 

Situación que estaría incumpliendo lo establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 

“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 

educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” vi. Verificar 

que los envases y empaques de los alimentos se encuentren en condiciones óptimas (bien sellados, sin 

roturas, sin abolladuras, entre otros) y que la información de la etiqueta sea legible. v. Verificar las fechas 

de vencimiento de alimentos. 

 

Respecto a este punto crítico: la MGL Odile N. Maraví Cáceres, informa que en su visita a la IE 11501, el 
día 05 de junio del 2023, el CAE refiere que se cambió la lata de leche abollada referida en la alerta. Por lo 
tanto, no se consumó la entrega de producto con defecto a los padres de familia. 

PUNTO CRÍTICO N°2.- NÚMERO DE 

ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA 

EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN ES 

MENOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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se concluye que es un caso INFUNDADO; ya que el CAE refiere que se cambió la lata de leche abollada 

referida en la alerta. Por lo tanto, no se consumó la entrega del producto con defecto a los padres de familia.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

PUNTO CRÍTICO N°3.- PROVEEDOR 
ENTREGA ALIMENTOS EN MAL 
ESTADO 

 

PUNTO CRÍTICO N°2.- NÚMERO DE 

ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA 

EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN ES 

MENOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS 
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N°0057-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 

 

PUNTO CRITICO N°01. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA A 

MIEMBRO DEL CAE. El profesor JORGE BENAVIDES CARRANZA, presidente del CAE, indica no haber 

recibido capacitación por parte del programa y/o MGL, desde que inició el año escolar. Resalta que la última 

vez que recibió capacitación por parte del programa fue el 16/11/2022. Omitiendo lo establecido en la RDE 

N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el fortalecimiento de capacidades a los actores 

vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma” VIII. Disposiciones Generales 9.2 Este proceso de fortalecimiento de capacidades se relaciona 

directamente con los objetivos del PNAEQW y se desarrolla en el marco del modelo de cogestión; asimismo, 

tiene como eje central la formación de hábitos de alimentación saludable. El plan de fortalecimiento de 

capacidades tiene el propósito de desarrollar competencias, capacidades y desempeños en los actores 

vinculados a la prestación del servicio alimentario, a través del uso de metodologías vivenciales, 

participativas y para el trabajo colaborativo y de innovación educativa, con recursos educativos que pueden 

realizarse de manera presencial o virtual. 

 

Respecto a este punto crítico: la MGL Odile N. Maraví Cáceres, indica que el día 29 de marzo del 2023, 

se realizó la capacitación al CAE de la IE 11521 María de Lourdes, estando presentes, el director 

Jorge Benavides Carranza, con DNI 27437116 (presidente del CAE) y el sr. Juan Bernal Rosales, con DNI 

16705721 (vocal del CAE), tratando los siguientes temas: Modelo de cogestión, Etapas del servicio 

alimentario, Contenido de canasta de productos, Valor nutricional de los productos, Buenas prácticas de 

manipulación de alimentos, Buenas prácticas de Almacenamiento, Llenado de formatos de distribución, 

entre otros.  

 

Cabe resaltar que, el componente educativo de la UT Lambayeque del PNAEQW ha establecido 2 

campañas de capacitación para el presente año a las instituciones educativas de cada ruta asignada al 

Monitor de Gestión Local, la primera que consta en el periodo comprendido de marzo a junio y la segunda 

de julio a noviembre, de tal manera que se realizarán dos capacitaciones, como mínimo a dos integrantes 

CAE durante todo el año 2023. Por lo tanto, se CUMPLIÓ con la capacitación a la referida institución 

educativa dentro de los plazos establecidos por el programa. 

 

Además, el día viernes 05 de junio del presente año, se realizó una visita a la institución educativa en 

mención, donde se realiza la supervisión a la prestación del servicio alimentario y además se brindó 

asistencia técnica al comité de alimentación escolar de la institución educativa en referencia a la alerta 

generada por CTVC. Estuvieron presentes en la asistencia técnica, el director encargado Antonio Obando 

Fernández, los vocales del CAE Carlos Matos Ramos y Juan Bernal Rosales. En la asistencia técnica que 

se brinda a la institución educativa se trataron los siguientes temas:  

 Modelo de Cogestión,  

 Etapas del Servicio Alimentario,  

 Roles de los integrantes CAE,  

 Uso de indumentaria personal completa,  

 Actualización de usuarios y distribución equitativa de los productos alimenticios del programa.  

     Se acuerda con el CAE los siguientes puntos:  

 Distribuir los productos del programa en forma equitativa,  

 además, si es el caso y haya incremento o reducción de niños se dará aviso al programa como se ha 

venido trabajando hasta el momento.  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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 También se acordó realizar una reunión con los padres de familia a solicitud del CAE y personal 

administrativo para tratar los temas:  

 Actualización de usuarios,  

 Contenido de las canastas del programa y fomento de hábitos alimentarios saludables. 

 

Se adjunta la lista de asistencia a la capacitación del día 29 de marzo del 2023, el Acta de Supervisión a la 

IE y Acta de Constatación realizadas el día 05 de junio del 2023. 

 

Se concluye que es un caso INFUNDADO; debido que el director Jorge Benavides Carranza, con DNI 

27437116 (presidente del CAE) y el sr. Juan Bernal Rosales, con DNI 16705721 (vocal del CAE), fueron 

capacitados el 29 de marzo del 2023 y se encuentra dentro del plazo de la primera capacitación anual que 

se realiza entre marzo a junio a todas las II.EE. 

 

LISTA DE ASISTENCIA A CAPACITACIÓN 

 
  

 
 

PUNTO CRÍTICO N°02 PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 

COMPLETA. El presidente del CAE señala que, el proveedor no utiliza la indumentaria completa durante la 

recepción de alimentos, solo hace uso de jeans y polo. Omitiendo el correcto uso de mascarilla, cubre 

PUNTO CRÍTICO N°1.- PROVEEDOR 
PROGRAMA NO BRINDA 
CAPACITACIÓN/ASISTENCIA 
TÉCNICA A MIEMBRO DEL CAE 
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cabello y mandil. Debido a esta situación, se estaría incumpliendo lo establecido en la RDE N° D000187 -

2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 

vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma 5.1.2.1. Recepción de alimentos: La/el integrante del Comité de Alimentación Escolar 

constata que el/la proveedor/a cuente con la indumentaria de protección, asimismo, que la descarga de los 

alimentos se realice cumpliendo con las BPM y que el vehículo se encuentre en adecuadas condiciones de 

limpieza. 

 

Respecto a este punto crítico: la MGL Odile N. Maraví Cáceres, informa que en su visita a la IE 11521 María 

de Lourdes, el día 05 de junio del 2023, el director de la institución educativa Jorge Benavides Carranza se 

encontraba de vacaciones, por lo que se consultó a los miembros del CAE sobre éste punto crítico, si el 

proveedor que entrega los alimentos no utiliza la indumentaria. Los miembros del CAE presentes en la 

reunión refieren no haber observado dicho punto ni tener evidencia fotográfica. 
 

se concluye que es un caso INFUNDADO; ya que al encontrarse de vacaciones el director de la institución 

educativa Jorge Benavides Carranza, se les consultó a los miembros del CAE presentes sobre éste 

punto crítico, quienes refieren no haber observado dicho punto ni tener evidencia fotográfica. 

 

PUNTO CRÍTICO N°03, NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCIÓN ES MENOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. Asimismo, el 

presidente del CAE informó, que el programa Qali Warma ha programado raciones para un total de 859 

usuarios como consta en el CONTRATO N° 0003-2023-CC-LAMBAYEQUE 1/PRODUCTOS, cuyo periodo 

de atención es del 13/03/2023 al 18/04/2023; sin embargo, hasta el día de la entrevista (24/03/2023), la IE 

contaba con 860 alumnos matriculados, evidenciándose raciones faltantes para 01 usuario. Cabe precisar, 

que las matrículas aún continúan abiertas y existe la probabilidad de incrementar la cantidad de alumnos. 

Esta diferencia entre el número de usuarios atendidos y alumnos matriculados, podría generar una 

disminución en la cantidad de alimentos que le corresponde a cada usuario, tal como señala el Programa 

Qali Warma en su directiva de RDE N° D00022-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Planificación 

del Menú Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” relacionado al punto 6.6 

Aporte nutricional Es la cantidad de energía y nutrientes (proteína, grasa, hierro) que brinda la ración de 

desayuno, almuerzo y cena del PNAEQW. 8.7 Aporte nutricional de los desayunos, almuerzos y cenas del 

PNAEQW. 

 

Respecto a este punto crítico: la MGL Odile N. Maraví Cáceres, informa que en su visita a la IE 11521 

María de Lourdes, el día 05 de junio del 2023, hizo hincapié en la distribución adecuada de alimentos y 

para ello debe tener actualizada la data de usuarios; por lo que, recomendó realizar la actualización de 

usuarios en el SIAGIE de su UGEL correspondiente, así como informar de la actualización realizada a la 

UT. 

 

Para los procesos de actualización de usuarios, el PNAE Qali Warma cuenta con un “Procedimiento para la 

Actualización del Listado y agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el periodo de 

Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma” según RDE N°D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, el cual nos indica 

que el proceso de actualización (INCREMENTOS O REDUCCIONES) se realiza en base a información 

registrada en el SIAGIE del MINEDU. 
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En el documento se establecen los periodos de corte, para la generación de resoluciones de atención a 

nivel nacional; posteriormente pasa por un proceso de verificación y solicitud de incremento de presupuesto 

para el cumplimiento de las actualizaciones requeridas. A continuación, se detalla los periodos de 

actualización. 

 

se concluye FUNDADO; sin embargo, ya se ha actualizado el número de usuarios en el SIAGIE y por ende 

ya se actualizó en el Sistema Integrado de Gestión Operativa (SIGO) del PNAEQW, donde se puede 

evidenciar que cuenta con 880 alumnos. (se adjunta evidencia) 
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SISTEMA SIGO 
 

 
 

PUNTO CRÍTICO N°04, IE NO CUENTA CON LUGAR PARA ALMACENAMIENTO DE LOS ALIMENTOS. 

El presidente del CAE menciona que la IE no cuenta con almacén específico para los alimentos, por el 

contrario, utilizan aulas que por circunstancias del instante se encuentren habilitados y/o libres para ser 

utilizadas momentáneamente como almacén de los productos. Menciona situación estaría incumpliendo en 

la RDE N° D000145- 2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la prestación del servicio alimentario”. xi 

Disposiciones específicas.9.1.2.2 Almacenamiento de alimentos: el almacenamiento de los alimentos 

recepcionados en un ambiente y/o espacio exclusivo y/o compartido que presente las condiciones mínimas 

para su adecuada conservación (limpio, ordenado, ventilado, con iluminación natural, hermético, con 

ventanas provistas de mallas que eviten el ingreso de plaga y ausencia de productos químicos) 

 

Respecto a este punto crítico: la MGL Odile N. Maraví Cáceres, indica que en su visita a la IE 11501, el 

día 05 de junio del 2023, el Director encargado, Antonio Obando Fernández, refiere que cuentan con un 

almacén para la recepción de los alimentos. Se adjunta evidencia fotográfica. 

 

se concluye que es un caso INFUNDADO; ya que el Director encargado, Antonio Obando Fernández, refiere 

que cuentan con un almacén para la recepción de los alimentos. Se adjunta evidencia fotográfica. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PUNTO CRÍTICO N°3.- NÚMERO DE 

ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA 

EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN ES 

MENOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS 
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ALMACÉN DE LOS ALIMENTOS EN LA IE 

   
 

PUNTO CRÍTICO N°05, NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE 

CORRESPONDE A CADA ALUMNO/A USUARIO/A. A consecuencia que la IE NO recibe la cantidad de 

productos igual a la cantidad de alumnos matriculados, el CAE ha distribuido de una forma no equitativa los 

alimentos a todos los alumnos. Esta situación estaría incumpliendo lo establecido en la RDE N° D000187 -

2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 

vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma”5.1.2.5. Distribución de alimentos / Se recomienda revisar 5.2. Prestación del Servicio 

Alimentario en Situaciones de Emergencia, eventos de caso fortuito o fuerza mayor RDE N° D000221-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Planificación del Menú Escolar del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma” relacionado al punto 6.6 Aporte nutricional “Es la cantidad de energía y 

nutrientes (proteína, grasa, hierro) que brinda la ración de desayuno, almuerzo y cena del PNAEQW. 8.7 

Aporte nutricional de los desayunos, almuerzos y cenas del PNAEQW” DS 008-2012/MIDIS creación del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma “Que, adicionalmente diferentes estudios 

demuestran que los programas de alimentación escolar pueden contribuir al aprendizaje de las niñas y niños 

que asisten a la escuela, evitando el hambre e incrementando sus capacidades cognitivas;" 

 

Respecto a este punto crítico: la MGL Odile N. Maraví Cáceres, informa que en su visita a la IE 11521 

María de Lourdes, el día 05 de junio del 2023, recomendó al Director encargado Antonio Obando Fernández, 

realizar la actualización de usuarios en el SIAGIE de su UGEL correspondiente, así como informar de la 

actualización realizada a la UT para mantener actualizada la cantidad de beneficiarios del programa y poder  

realizar una repartición equitativa de los alimentos. 

 

Cabe recalcar que según Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, 

aprueba la Norma Técnica N°002-2023-MIDIS/PNAEQW, Norma Técnica Para La Prestación Del Servicio 

PUNTO CRÍTICO N° 4.- IE NO CUENTA CON 

LUGAR PARA ALMACENAMIENTO DE LOS 

ALIMENTOS 
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Alimentario Por Los Actores Vinculados A Las Instituciones Educativas Publicas Atendidas Por El Programa 

Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma. Versión 1, en el numeral: 

… 

5.2.3 DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS:  

… 

xi. Realizar la distribución de acuerdo al total de las/los usuarias/os registradas/os en el Acta de Entrega 

y Recepción de Alimentos cuando se reciba las canastas de alimentos armadas. De existir variación 

del número de las/los usuarias/os, se levanta un acta con la justificación técnica y se determina la 

mejor forma de distribuir a las/los usuarias/os matriculadas/os, con la asistencia técnica de la/del MGL.  

… 

se concluye que es un caso FUNDADO; pero debido a que ya se ha actualizado el número de usuarios en 

el SIGO, por parte del programa se entregará la cantidad completa de alimentos que le corresponden a 

cada usuario. 

 

ACTA DE CONSTATACIÓN 
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PUNTO CRÍTICO N°06: PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 

COMPLETA. Finalmente informa que las personas responsables de la distribución de los alimentos no 

utilizaron la indumentaria completa correspondiente (mandil, gorro y tapaboca) para la manipulación y/o 

entrega de productos a los padres de familia. Situación que incumple lo establecido en la RDE D000145 -

2021-MIDISPNAEQW-DE “Protocolo para la prestación del servicio alimentario”, se cumpla con lo 

estipulado en los puntos 9.1.2.1 Prestación del Servicio alimentario, 9.3.2.1 inciso x. Las/los integrantes del 

Comité de Alimentación Escolar y todos aquellos que participen en la distribución de los alimentos deben 

contar con buena salud, usar mandil y tapaboca, tener uñas cortas, limpias y sin esmalte, manos limpias sin 

objetos y adornos personales como joyas, relojes u otros. 

Respecto a este punto crítico: la MGL Odile N. Maravi Cáceres, informa que en su visita a la IE 11521 

María de Lourdes, el día 05 de junio del 2023, realizó la asistencia técnica con la finalidad de que en las 

PUNTO CRÍTICO N° 5.- NO SE DISTRIBUYE 

LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO 

QUE LE CORRESPONDE A CADA 

ALUMNO/A USUARIO/A 
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siguientes entregas la persona que distribuye los alimentos debe usar indumentaria limpia y completa para 

garantizar la inocuidad de los alimentos. 

se concluye que es un caso FUNDADO; sin embargo, se realizó la asistencia técnica con la finalidad de 

que, en las siguientes entregas, la persona que distribuye los alimentos debe usar indumentaria limpia y 

completa para garantizar la inocuidad de los alimentos. 

 

  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

PUNTO CRÍTICO N°6.- PERSONA QUE 

DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA 

INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA 

 

PUNTO CRÍTICO N°2.- PROVEEDOR 
QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA 
INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA 
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N°0059-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 

 

PUNTO CRÍTICO N°01, NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCIÓN ES MENOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El profesor 

JOSÉ MANUEL RÍOS CISNEROS, presidente del CAE, informó, que el programa Qali Warma ha 

programado raciones para un total de 425 usuarios como consta en el CONTRATO N° 0008-2023-CC-

Lambayeque 1/Productos, cuyo periodo de atención es el 13/03/2023 al 18/04/2023; sin embargo, hasta el 

día de la entrevista (24/03/2023), la IE contaba con “250” alumnos matriculados, evidenciándose raciones 

faltantes para 25 usuarios. Cabe precisar, que las matriculas aún continúan abiertas y existe la probabilidad 

de incrementar la cantidad de alumnos. Esta diferencia entre el número de usuarios atendidos y alumnos 

matriculados, podría 

generar una disminución en la cantidad de alimentos que le corresponde a cada usuario, tal como señala 

el Programa Qali Warma en su directiva de RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para 

la Planificación del Menú Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” relacionado 

al punto 6.6 Aporte nutricional Es la cantidad de energía y nutrientes (proteína, grasa, hierro) que brinda la  

ración de desayuno, almuerzo y cena del PNAEQW. 8.7 Aporte nutricional de los desayunos, almuerzos y 

cenas del PNAEQW. 

 

Respecto a este punto crítico: la MGL Odile N. Maraví Cáceres, informa que en su visita a la IE N° 10020, 

el 02 de junio del 2023, el Director José Manuel Riojas Cisneros, refiere que el día 19 de abril del presente 

año sacó su primer reporte SIAGIE donde se observa que el número de alumnos matriculados es 418, entre 

niños y niñas, dicho Reporte SIAGIE es proporcionado por el director y adjuntado en éste informe. Además, 

agrega que el CAE distribuyó para 425 niños, lo cual se puede verificar en los padrones de distribución 

enviados por el director al MGL, debido a que había niños que estaban en proceso de matrícula. 

 

se concluye que es un caso INFUNDADO; debido a que el Director José Manuel Riojas Cisneros, refiere 

que el día 19 de abril del presente año sacó su primer reporte SIAGIE donde se observa que el número de 

alumnos matriculados es 418, entre niños y niñas; además, agrega que el CAE distribuyó para 425 niños, 

lo cual se puede verificar en los padrones de distribución enviados por el director al MGL, debido a que 

había niños que estaban en proceso de matrícula. 
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PUNTO CRÍTICO N° 1.- NÚMERO DE 

ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA 

EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN ES 

MENOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS 

 

PUNTO CRÍTICO N° 2.- NO SE 

DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA 

DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE 

A CADA ALUMNO/A USUARIO/A 
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PUNTO CRÍTICO N° 2.- NO SE 

DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA 

DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE 

A CADA ALUMNO/A USUARIO/A 
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PUNTO CRÍTICO N° 1.- NÚMERO DE 

ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA 

EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN ES 

MENOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS 
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REPORTE SIAGIE (19/04/2023) 

 
   

REPORTE SIAGIE (02/06/2023) 

 
 

PUNTO CRÍTICO N°02, NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE 

CORRESPONDE A CADA ALUMNO/A USUARIO/A. A consecuencia que la IE NO recibe la cantidad de 

productos igual a la cantidad de alumnos matriculados, el CAE ha distribuido de una forma no equitativa 

los alimentos a todos los alumnos. Esta situación estaría incumpliendo lo establecido en la RDE N° 
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D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los 

actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma”5.1.2.5. Distribución de alimentos / Se recomienda revisar 5.2. Prestación 

del Servicio Alimentario en Situaciones de Emergencia, eventos de caso fortuito o fuerza mayor RDE N° 

D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Planificación del Menú Escolar del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” relacionado al punto 6.6 Aporte nutricional “Es la cantidad 

de energía y nutrientes (proteína, grasa, hierro) que brinda la ración de desayuno, almuerzo y cena del  

PNAEQW. 8.7 Aporte nutricional de los desayunos, almuerzos y cenas del PNAEQW” DS 008-2012/MIDIS 

creación del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma “Que, adicionalmente diferentes 

estudios demuestran que los programas de alimentación escolar pueden contribuir al aprendizaje de las  

niñas y niños que asisten a la escuela, evitando el hambre e incrementando sus capacidades cognitivas". 

 
Respecto a este punto crítico: la MGL Odile N. Maraví Cáceres, informa que en su visita a la IE N° 10020, 

el 02 de junio del 2023, el Director José Manuel Riojas Cisneros, refiere que se prepararon de manera 

equitativa, 425 canastas de alimentos, las cuales fueron distribuidas a todos los niños como se puede 

evidenciar en los padrones de distribución.  

 

Además, en el reporte SIAGIE del día 02 de junio de 2023, se muestran 427 niños matriculados habiendo 

dos niños que serán retirados de la institución, lo que quiere decir que la institución educativa tiene la misma 

cantidad de productos que el programa entrega para su atención del servicio alimentario (425 alumnos); 

por tanto, no requiere actualizar el número de usuarios. 

 
se concluye que es un caso INFUNDADO; ya que el Director José Manuel Riojas Cisneros, refiere que se 

prepararon de manera equitativa, 425 canastas de alimentos, las cuales fueron distribuidas a todos los niños 

como se puede evidenciar en los padrones de distribución. Además, en el reporte SIAGIE del día 02 de 

junio de 2023, se muestran 427 niños matriculados habiendo dos niños que serán retirados de la instituc ión, 

lo que quiere decir que la institución educativa tiene la misma cantidad de productos que el programa 

entrega para su atención del servicio alimentario (425 alumnos); por tanto, no requiere actualizar el número 

de usuarios. 

 
 

 
V. CONCLUSIONES 

 
5.1 Se dio respuesta a 3 casos de alertas del oficio N°0030-2023-CTVC/LAMBAYEQUE. 

 

5.2 Cabe mencionar que se realizó un consolidado de casos de alertas, pero se contestó cada punto 

crítico con su respectiva condición de FUNDADO E INFUNDADO según como corresponda.   

 
5.3 Los MGL responsables de levantar las observaciones de cada punto crítico de las alertas 

continúan brindando asistencia técnica y visitas programadas a cada IIEE 

 
 
VI. RECOMENDACIONES  

 
6.1 Se recomienda remitir el presente informe a la CTVC/LAM, para los fines correspondientes. 

 
Es todo cuanto informo a usted, para conocimiento y fines que estime pertinente. 
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Atentamente, 
 
Firma 
 
JORGE ENRIQUE TRELLES OLAZABAL 
UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 
 
 
 
JTO 
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